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La Mesa, Cundinamarca, Julio 12 de 2022 

 
 
En atención a los memoriales con los que ingresó el proceso al Despacho, se tendrá 
en cuenta que los demandados JULIO ROBERTO NIÑO MARTÍN y ANA MARÍA 
GARCÍA DE NIÑO contestaron la demanda a través de apoderado judicial y además 
propusieron excepciones previas y de fondo. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ALBERTO PEDRAZA 
VELASCO, como apoderado judicial de los demandados mentados arriba, en la 
forma y para los efectos del poder conferido. 
 
 
En ese orden, se niega lo pedido por el apoderado judicial de la parte actora, 
tendiente a ordenar el emplazamiento de la demandada García de Niño y en su 
lugar se le requiere para que adelante las gestiones del caso, tendientes a notificar 
al resto de demandados, para de ese modo integrar en debida forma la Litis y 
continuar con la etapa procesal respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
ESRS 
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